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ADVERTENCIA OFICIAL. 
• — ¡ tol 

L¿s leyes, órdenes y anuncies que haym de i n-
rertars* en los BOLKTIHKS O F I C I A L E S se han de mandar 
aJ Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán * los Editores de los mencionados periódicos. 

• ñealórien da 6 át abril 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DtAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 
I mbe 

^Í5r()Pa*cio'»«808caiaóK.~En esta capital, lletado á domicilio, 10 n^mensatle» 

.«ontoioo§/."• i 'H i . ' j i o l no ó oniín 1*1' 

aBtiapados{ fuera de ella 14 ra..al mes; 36-al trimestre: 72 el semestre, y 144 
f ^ l f c * n w ' ~ S Í . ¿ D N I ^ ? . S A S C R I C I O R P S e n '^d™ 1 e n 1 ¿ s oficinas"del B O L E T I H , 
Corredera ba)a de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capitri. directa' 
mente por medio de carta al Editor, con inciusios deJ importe del tiempo del abono 
en sellos,—Un número suelto i reales. ^ 
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ADVSRTHNC'A EDUWfAL. 
•inr» oup . e t t i i . ' — ' i - i -jb ^ fcnsojk 

| UkdiBpdaieiaEeo de las AntorM^ icp, f -*wiv 
<jüe sea(p, áintyanc:» de parte no pobre,: S Í ' 
oficialmente: asimismo cualquier a'nuncu - o: cer
niente ai setwitio nacional, <rue-dimém? de ta* 
mismas; pero los dje intfijés.psrtanlar pftf:trándos 

.reales por cada linea def inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 
mi 

na 

I AME 0Í1C1A1 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

o 

jque corresponda $rla&:olases rnas eleva
das de los empleados cesantes ó jubila
dos en el ramo administrativo; del Direc
tor general de Sanidad; de los; Directores 

S . M. la Reina nuestra Señora (que- I generales de Sanidad militar del¡ ejército 
Dios guarde), y su augusta Real Familia, ¡ >J armada; de un gefe de la armada i.a-
eontinúan en Zaráuz sin novedad en su ; cional; de un agente diplomático; de t 

Art. 4. . El Consejo de Sanidad se Los demás empleados de las direcoiq-
comprondrái del Ministro de la .Goberna- nes especiales de Sanidad y de los laza-
cion, presidente; de un vicepresidente relés serán nombrados por los Goberna-

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBEIUNACION. 
•jl> t ' l tOl «I N M{> h'».'.li:¿ j i,i*a oí oinoo 

ley de Sanidad de S8 de noviembre de 
i 855 , modificada por la de 24 de | 

mayo de i m (1). 

Doña h a l e } II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Estacas: á lodos los 
que las présenles vieren y entendieren 
sabed, que las Cortes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

CAMTULOI. 

Del gobierno superior de Sanidad. 

Artículo 1.° La Dirección general de 
¿anidad reside eu el Ministerio de la Go
bernación. 

Art. 2.* Correspor.de á les Goberna
dores civiles la dirección superior del 
servicio de Sanidad en sus respectivas 
provincias, bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Gcbernacicn. 
in <.' v Rslfiio I 

C A P U L L O 11. 

Del Consejo de Sanidad. 

Art. o.* Habrá un Consejo de Sani
dad de perdiente del Ministerio de la Go
bernación. Sus striLvcicms serán con
sultivas, adtmss de las que el Gobierno 
detun.ii < rara cases especiales. 

(4) Agotados les ejemplares c'c la ley de Sa
nidad vigente, a no t; n.bien los del regla
mento do ir il( VA p< < > de b; nidad interior del 
Beino que se Lalft-Lan á la venta,'y no siendo 
por otra paite u n (crecido cen.o es teces; rio 
el Real decteto de s i ce mayo de 4 * 5 5 , todos 
ellos <Joé ementes in.'iff <i;s; i ks á los ctcaiga-
dos de hacer (LínvaHas dr^ | csicic res sanita 
rías vigenle^, el Extn o fei.or GtLcmador de 
la prcivir.cia, i'e M J l imitad cin li* pr<<pce?to 
por la Fxema. Jititü provireial ¿e Sanidad, ha 
dispuesto, con ít«ha ik de afeólo arlerior, la 
rf-iii | ¡ <. , n de la ;e> de F^n¡d>d con la» modi-
íicaciins intuí K i ; í |( r l¡ t'e 2 4 de n.. \odc 
< 8 f 6 ; I2 del icgl¡ n;ii to de Stldeíep^dcs y lá 
del Beal decreto ce 11 i.t n ^ o w 4SS5. 

JN. Í4 U B. itl B. O.) G 

jurisconsulto; de dos agentes consulares; 
de cinco profesores en la facultad de 
medicina; tres en la de farmacia; un ca 
tedrático del colegíoste 'Veleritaria'; un 
ingeniero civil, \ un profesor académico 
de arquileoluia. 

: Art. 5 . 6 Todos los vocales del Con
sejo de Sanidad serán ñocoi, ra dos por el 
Rey, á propuesta del Ministro de laGobef-
cacion, y £e cenemiLaiánConséjele^ de 

Sanidad. 
- ü ^ r t , 0." El cargo dejice.-fprejtffcnte; 
y vocal del Consejo, eeiá hi notiíito y 
gratuito. 

Art. 7 / En casos inminentes de epi
demia[6contagio, y sumiré que el Go
bierno lo acuetdé por si ó á propuesta 
del Consejo, se girarán visitas ordinarias 
ó éstraoriÜLarias de inspección donde el 
bien público lo exija. Estas visitas serán 
désempenadas por. delegados facultalh os 
cki Gobierno, nombrados'tambiená pro. 
puesta del Consejo. 

Art. 8.* \& SecteUria del Consejo 
de Sanidad *e con.prondrá de un secre-
li.no, UL tíicial primero, un_segundo. 
un tercero y les dependientes que el ser
vicio de lá oficica baga necesarios, 
í. nlmribf. fl.-irí i! t i T • 

CAPITULO 111. 

De los empleados. ' 
aoinUinxb.Boio^ií'b wmejxriRoI Q¿rt1<iJ 

Art. 9 . El Secrelario del U nsejo 
de Sanidad y les directores especiales 
de ios j uertos serán facultativos. 

Alt . |U . El secretario y les oficia
les de la Secretaría del Consejo de Sani
dad, los directores especiales de los 
j uertos, los n.cdicos ele vsita, de tav i s 
y los de los lazaretos serán de nombra
miento del Gobierno, á propuesta del 
Consejo de Sanidad. 

, Los escribientes y dependientes de la 
Secretaría del espresado Consejo los 
nmLraiá el vice-presidente, á propues
ta del secretario. 

dores civiles á propuesta de las respec
tivas Juntas provinciales de Sanidad. 

Art. t i . Los empleados en el ramo 
de Sanidad gozarán los mismos derechos 
activos y pasivos que los empleados en 
los demás ramos del servicio público, 
con arreglo á lo que las leyes dispongan. 

CAPITULO IV. 
- vJn*tit;jo"8piJ ft incalido ô iJfeí>¿<41 odinoi 

Servicio sanitario marítimo. 
De los directores especiales deSanidadmarítirna. 
í ( » i t'I* RCIDní i i f?3Ul< l Htkl » e " i . . ) ' ] / . 

Art. i 2 . En cada uno de los puertos 
habilitados se creará una Dirección es
pecial de Sanidad. 

Art. 15. El Gobierno clasiGcorá los 
distintos puertos habilitados do España 
é islas adyacentes» con arreglo á su im
portancia mercantil y sanitaria. 

Art. 14. La dirección de los puertos 
de primera clase se comprondrá dê  un 
director, on secretario, un médico pri
mero de visitas de naves, uno segundo, 
un intérprete, un oficial de secretaría, 
dos escribientes,, dos patrones de falúa 
y nueve marineros. 

La de los de seguuda clase, de un di
rector médico primero de visita de naves, 
un médico segundo, un secretario, un 
oficial, un escribiente, un intérprete, un 
celador, un patrón de falúa y seis mari
neros. 

I Los de torcera, de un director médico 
de visita de naves, de un secretario ce 
lador, un escribiente, un patrón de falúa 
y cualro marineros. 

La dirección sanitaria de los demás 
puertos habilitados se organizará en la 
forma que el Gobierno determine, previo 
informe délos Gobernadoresciviles,oyen
do u las Diputaciones provinciales. Tam
bién podrá el Gobierno aumentar ó 
dismíbuir el número de marineros, se
gún las necesidades especiales de cada 

ppejio* i Gfciniaoo i ¿ i c l q i o n i í i i 
Ai L. 15. Los directores espec'ales de 

Sanidad desempeñarán las. funciones que 
determine el reglamento. 

Art. 16. Estos directores se enten» 
deun de oficio con el Gobernador civil 
de su respectiva provincia, y los Gober
nadores con el Ministerio. En ledas las 

resoluciones facultativas oirán el dicta-
men del médico de visita de naves. 

-stnnq M I n.T n ••.••W'-w•• T JIJI 

.CAPITULO Y. 
Do.las patentes. 

Art. 17. Las patentes serán unifor
mes en lodos los puertos de la Península 
é islas adyacentes, y se estenderán con 
arreglo á los modelos que publicar, el 
Gobierno. 
, A K ! . 18. Solo se espedirán do* «la
ses de patentes: limpia cuantió- no i une 
enfermedad alguua importable- ó so: p i 
chosa, y sucia en los demás casos. 

Toda otra patente espedida en o) ex
tranjero, sea cual fuere su denominación 
sufrirá el trato de la sucia. 

Igual trato sufrirá la limpia quo haya 
mudado de carácter por los accidentes 
del viaje y la espedida en puerto extran
jero que no esté vjsada porehCópsinV>fi8-
pañol en él ó en alguno de los inmedia
tos si allí no lo hubiere. . |,n 

Art. 19. Todos los buques llevaian 
patentes, escepto los guarda-costas, 
chalupas de la Hacienda y barcos pesca
dores. 

,|Arl. 20 . Los vapores y los buques 
de vela de travesía que conduzcan a bor
do mas de 60 personas, llevarán preci
samente profesores de medicina y c i -
rujía. con su correspondiente boliqoin 
reconocido por el director especial de 
Sanidad, y aparatos de cirujia c o m 
petentes.' 

Estos profesores serán nombrados y 
retribuidos por las empresas á navieros: 
sus deberes y atribuciones serán objeto 
de una disposición especial que dictará 
el Gobierno. 

Art. 21 . No es obligatoria esta dis
posición á los buques que trasporten pa . 
sajeros de un puerto de la Península á 
otro de la misma, o á las islas Baleares 
y vico-versa. 

Art. 22 . Al respaldo de las patentes, 
y en caso de necesidad por listas suple
torias visadas por el Gefe de Sanidad, 
se anotarán siempre los nombres de los 
pasajeros que conduzcan. 

C A P Í T U L O V I . 
.••.'..i. -r ' u p n ü i* M^ooiq M>:iOi> olr-uq 

Visita de naves. 
Art. 2 3 . Se reconocerán y visitarán, 

según prevenga el reglamento de Sanidad 
marítima, cuantos buques lleguen á lo» 
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Poertos. sin cuyo requisito DO SO les da
rá plática, ni se les permitirá dejar en 
tierra persona alguna ni parte del carga-
meólo. 

Art. 24,.4íiJLoi d u c t o r e s especiales 
podrán etltair *de la« ;T¡9Íta y reconocí-
miento a los buques dispensados de lie— 
•ar/jitaienle. como también á los de va-, 
por y cabotaje de cuyas condiciones hi 
giénicas y habitual aseo estén saiisfechos. 
Sin embargo, esta escepcion no será ab
so lu ta , particularmente en verano, y 
cesará por completo cuauJo exista algu
na enfermedad importable en el litoral 
del reino ó en los paises mas cercanos. 

Art. 25 . La visita se hará inmedia
tamente á iodo buque, inclusos los de 
guerra y destinados á correos, que arri
ben al puerto de sol á sol, y aun de noche 
en casos urgentes, como llegada de cor
reos, naufragios ó arribadas forzosas. 

CAPITULO VII. 

De los lazaretos. 

Art* $6 . Los lazaretos se dividen en 
lucios y de observación. En los prime
ros harán cuarentena los buques de pa
tente sucia, de peste levantina, fiebre 
amarilla y cólera morbo asiático, y - l o s 
que por sus malas condiciones higiénicas 
ú otros motivos h a y a n sitio sujetos al tra
to de patente sucia. En los segundos se 
hará la observación en todos tos casos 

ijüti se señalarán, y conforme determinen 
Jos reglamentos especiales, 

Art. 11. 'El Gobierno designará los 
puertos ó puntos del litoral é islas ndya
ce ules en que, atendiendo á la convenien
cia del comercio, y aislados de toda po
blación, previos los reconocimientos 
marítimos y facultativos, y-oyendo al 
Consejode Sanidad del reino, hayan de 
situarse loslazaretos sucios y de obser
vación; bebiendo establecerse por lo 
menos cinco lazaretos sucios en el tito-
ral de la Península é islas adyacentes, 
•de los cuates uno lo será en ! las Ca
narias. 

A r t / Í 8 . En cada lazareto sucio ha
brá dos profesores de la facultad de me
dicina, un capellán.: un conserje y los 
porteros y celadores que el servieiohaga 
necesarios. 

CAPITULO VIH. 
jiOiiti'jd 'ilnstuíioqav-noo na a <o .fii(jn 

Do las cuarentenas. 

íjArt.ííp. <Xas cuarentenas se dividen 
en rigorosas y de observación. La de ri
gor l leva consigo el. desembarco y e s 
purgo de las mermancias que se enume-
r a u en «i ari. 41 , y se purga necesaria
mente en un lazareto sucio. La de o b 
s e r v a c i ó n puede hacerse en cualquiera 
ule. los puertos en,que haya lazareto de 
tal naturaleza, sin precisar el desembarco 
del cargamento. 

Arl. r>0. : Todo b u q u e procedente de 1 
estranjero com patente limpia visada 
por el agente consular español, con b u e 
n a s condiciones li i ó n i c a s , y sin acciden
tes sospechosos en e l viaje, se admitirá 
desdo luego, á libre plática sin mas que 
la visita y reconocimiento, iá;no ser que 
conste oGcvalmenJe. nuet en el punto ó 
puerto donde proceda el buque se habia 
desarrollado alguna enfermedad conta
giosa. 

Art. 3 1 . La patente limpia | de los 
puectos iü> Egipto ,.jSíría y. demáss paises 

del imperio O toman no será admitida á 
libre plática según se espresa en el ar^j) 
ticulo anterior, cuando aquel Gobierno 
completo la organización del servicio sa
nitario, y se hayan establecido mé lieos 
desanidad mar tima en todos los puertos 
en que sojurgae necesaria su residencia; 
pero cutre tanto- será admitida dicha pa 
tente cuando los buques hayan empleado 
por lo menos ocho días si traen faculta
tivo, y diez cuando carezcan de profesor. 

Art. 32 . La patente limpia de los 
puertos de las Antillas y seno m 'j i cano, 
de la Guaira y'Costa-Firme; cuaudo los 
buques hayan Salido desde T.° derinayo 
hasta 30 de setiembre, á su llegada á 
nuestros puertos harán cuarentena de 
siete días para las personas j buques. 

A las primeras se les contará desde 
la entrada en lazareto, y á los segundos 
desde que termine la descarga. A pesar 
de la patente limpia, los buques que por 
su mal estado higiénico induzcan sospe
cha podrán quedar sujetos al trato de 
patente sucia como medida de precau
ción. 

Art. 33 . La patente sucia de peste le
vantina se sujetará á una cuarentena ri
gorosa de 1 5 di as. 

Art. 54. La patente;sucia de fiebre 
amarilla sin accidente á bordo durante 
la travesía hará una cuarentena rigorosa 
de 10 días, y de 13 cuando hayahabido 
accidentes. 

Art. 3o . La patento sucia de cólera-
morbo asiáslico obligará á una cuarente
na igoa* á la que se exigía para (á Gebre 
amarilla. 

Art. 36. Las procedencias de los 
países inmediatos 6 intermedios notoria
mente comprometidos, asi de la fiebre 
amarilla como del cólera-morbo asiático, 
y las de aquellos cuyas cuarentenas' ha
yan 1 sido menores que las señaladas por 
esta ley, sufrirán una observación de 
tres días; sujetando al buque á las me
didas higiénicas. 

Art. 57. La cuarentena que se haga 
en un puerto intermedio entre el de par
tida el de destino se deducirá del de 
signado en España para la patente res
pectiva, siempre que se acredite debida
mente. 
ibArt. 38. Los:directores, de acuerdo 

con las Juntas do Sanidad, podrán adop
tar medidas cu aren leñarías contra el tifo, 
viruela, maligna; disenteria y otraeual 
quiera enfermedad importable; pero estas 
medidas escepcionales se aplicarán tau 
solo á los buques infestados, y en ning un 
casa comprometerán al país de su proce
dencia. 

Ninguna medida sanitaria podrá llegar 
al estremo de rechazar ó despedir lun 
buque sin prestarle los ausilios conve
nientes. 

Art. 59. Los «lias de'coarentena se 
entenderán siempre de 24 horas; y como 
pudiera ocurrir que en algunos1 de tos 
buques cuarentenarios se presen laso al
gún caso sospechoso de contagio, la cua 
rentena principiará á contarse desde el 
•día- en ^pue desaparezca toda sospecha. 

Art. 4 0 . Los buques procedentes de 
puertos en que se ha sufrido la peste, 
fiebre amarilla ó el cólera-morbo as iá-
lico seguirán sujetos á las respectivas 
cuarentenas, algún tiempo después de 
declararse ¡ofieiafaffefite'-su' cesooion; 

este tiempo será de 30 días en los casoa 
ordinarios para la peste, y de 20 días 
para la fiebre amarilla y el cólera/«aor-
bo asiático. 

CAPITULO!* . 

Be los espurgos. 

Art. 4 1 . En patente suela'; y aun en 
la limpia, si el buque no reuniese buenas 
condiciones higiénicas, se desembarca
rán y espurgarán en el lazareto ó en si
tios adecuados los géneros siguientes: 
ropas de uso y efectos déla tripulación y 
pasajeros, eneros al pialo y de étopaque, 
pieles, plumas y~pelos"ds ani mates, lana, 
seda y algodón, trapos» papeles y auimv 
es vivos. 

Art. 42 . No se admitirán en los 
azaretos sustancias animales ó vejetales 

en putrefacción: cuando se hallaren con 
estas condiciones,'se quemarán ó arroja
rán al mar. 

La correspondencia oGcial y de par -
ticularesse admitirá desde luego, previas 
as precauciones necesarias. «fW 

Art. 43 . Los1 efectos del éargáme'flto 
no menc ionados en el articulo anterior, se 
vent i l a rán abr iendo las escot i l las y colo
cando en ellas las manguetas de ventila
ción necesarias. 

Art. 4 i . Se ventilarán en la misma 
forma q u e en el artículo anterior se pres
cribe, el algodón, lino y c m a m o criando 
durante el viaje no hubiese Ocurrido'ac^ 
cidente alguno, pues en caso contrario) se 
descargará en el lazareto y se espurgará 
convenientemente. 

Art. 45. En todos 'os casos mencio
nados en la Beguada parle del art. '42, 
y en los dos siguientes, será' el buque 
ventilado espuesto en-seguida á las fu
migaciones opo r tuna * sujetoaá tas demás 
medidas higiénicas que reclame su es 
tado, á juicio del director de Sanidad 
del puerto. .hfibinsS 

Art. 46. En ningún caso se admiti
rán á libre plática y circulación los'ar
tículos ó géneros del c a r g a m e n t o de un 
buque cuarentenario Ínterin no haya 
terminado la cuarentena; exceptuándose 
los metales y demás objetos m i n e r a l e s , 
que podrán ser admitidos después de 
48 horas por lo menos de ventilación 
sobre cubierta. 

Bl numerario será recibido desde lue 
go,! previas las convenientes precau
ciones. . . . , 

GAPlfBCOXt -J>A 
' ' Délos derechos sanilirios marítimos. 

Art. 47. No se exigirán en lo suce
sivo o t ros derechos sanitarios que los 
que se establecen en la tarifa adjunta á 
esta ley. : ' 

Art. 48 . Los buques estranjeros s a 
tisfarán los mismos derechos sanitarios 
que los nacionales. 

Art .49 . 'Quedan exentos del pago 
de todo derecho Sanitario: 

Primero. Los buefuos de gúérrá;Mas 
chalupas tie lá Hacienda y 1Ó3 buques 
guarda-costas. 

'Segundo. Las embarcaciones (Júe 
entren por*arribada' forzosa, aunque con 
libre p lá t ica , I mientras no d e sca rguen ó 
verifiquen alguna operación mercantil.' 

Los bartíos pescadores y los tle cabo
taje que no pasan de 1!0 toneladas e s t a 
rán e s e e p t n a d o s de los d e r e c h o s dé 'en
trada. l.iJX i n •»> si 

Art. 50 . La recaudación de los d e 
rechos sanitarios se hará directamente 
por los empleados de Hacienda pública, 
son intervención de los de Sanidad. 

<$fft. 5 1 . • Las alteraciones que en 
tarifa se hicieren' no regirán hasta t r a ^ 
curridos seis meses desdo su publicación 
y dtíiftlíbeW^ooilfiotfdo á las potencia* 
marítimas. 

CAPITULO XI. 
Servicio sanitario interior, 

i unía desanidad y sus clases. 

Art. 52 . En las capitales de provin
cia habrá Juntas provinciales de saoidad 

| y m u n i c i p a l e s en lodos los pueblos qun 
escedan de iOOO almas. 

Art. 53 . Las juntas provinciales de 
sanidad se compondrán de un presidente, 
que será el Gobernador civil ó quien 
haga sus veces; de un Diputado provin
cia I, vi ce-presiden te; del Alcalde; del Ca
pitán del puerto, en los habilitados; de 
un arquitecto ó ingeniero civil; de don 

¡ profesores de la facultad de medicina, 
dos de la de farmacia y uno de la dn 
cirujía; ademís un veterinario y tres v e 
cinos que representen la propiedad, e l 
comercio y la industria. Desempeñará e l 
cargo de Secretario de estas Juntas uno» 
de los vocales facultativos, ¿ quien se 
abonarán 5000 rs. para gastos de escri
torio. El Secretario será elegido por lai 
mismas Juntas. 

Los directores especiales de Sanidad 
marítima de los puertos habilitados s e 
rán vocales de las Juntas de Sanidad, asi 
como lo será también en el pueblo d e 
su residencia el subdelegado mas an t i 
guo de Sanidad. 

Art. 54 . Las Juntas municipales sn 
compondrán del Alcalde, presidente; dn 
un profesor de medicina, otro de farma
cia, otro de cirujía (si lo hubiese), un v e 
terinario y de tres vecinos, d e s e m p e ñ a n 
do las funciones de secretario un profe-
or do ciencias médicas. 

El personal de la Junta de Madrid 
constará de seis' individuos mas, de los 

cuales dos serán profesores de ciencias 
médicas, y uno ingeniero civil ó arqui
tecto. 

Art. 55 . Un reglamento que formara 
el Gobierno, oí lo el Consejo de Sanidad, 
determinará la renovación, atribuciones 
y deberes de las Juntas provinciales y 
municipales, en consonancia con las l e 
yes orgánicas de Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, tanto en tiem
pos ordinarios como en ca sos estraordt-
nariosde epidemia. 

Arl. 56 . Todas las Juntas que en el 
dia existen continuarán en el desempeño 
de sus funciones sin alteración hasta que 
se organice el servicio sanitario en la 
nueva forma que se le da en esta l ey . 

(Se concluirá.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

30BIBRN0 DÉLA PROVINCIA. DE MADRID 

ib u'iWdI >J > t ^ ' ' ••> 5*V" **** 
Seccioa de Gobierno.— Nojtociado 1.A—Nfane-

•ro 693. 

Los dependientes del ramo de vigilan
cia y la Guardia civil procurarán la bus
ca de una muía, propia de don Pedro* 
Dubost. estraviada la tarde de 28 del 



comento desde el portillo di Embajado-
j p y camino de Val lecas. 

. Madrid 51 de agosta de 1866. 

El Gobernador, 
C i r i o s M a r f o r i . 

, Señas déla muía. 
Caslaña oscura, 6 cuartas y media, 5 

¿ 6 anos, uo lunar blanco -encima dé la 
cruz, de la cincha. 

-

Número 6S9. 

Por Juan Saoz Riaza ba sido e n c o n t r a 
do un pollino en ol lérmioo de Arganda 
del Rey, el que está á disposición del s e 
tter Alcalde del referí.Id pueblo; se av i 
sa al público para que el dueño de di
cha caballería pueda redamarla en los 
términos convenientes. 

Madrid 5 0 do agosto de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

'*> 
' a c c i ó n de Gobierno.—Né'goéiadó <* — Nú

mero 697. 

1 1 Por Antonio Torremocha, guarda de 
la pradera del Canal, ba sido hallada una 

'caballería menor, la cual obra'en su po
der hasta que su duefio la' reclame, en 
los términos convenientes. 

Madrid 4 de setiembre de \ 866. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

SESTA SECCIÓN. 

CSCBKU SUPERIOR 0B D I P f . O M ¿ClC V. 

tstabtmda en el Disdjt'equniotiel Institu
to TTO S; Isidro. 

Curso de 4866 £ 4867. 

Con arreglo á lo dispuesto en el Re
glamento vigente, estará abierta la 
matricula en la Secretaría de la misma 
Escuela, situada en dicho local, desde 
el dia 16 hasta el 5 0 de setiembre i n 
clusive, de doce á cuatro en los diez 
primeros dias, y en los cinco restantes 
desde las diez hasta las do3, y decuatro 
á siete de la tarde, y el último dia has 
ta las doce de la noche. 

Para poder ser admitido á ella en 
"clasede alumno, se necesita: 

1 . ' Presentar el título de Bachiller 
«a'Artes ó en cualquiera Facultad, ori
g inal , por certificación ó copia Tena-

2.* Satisfacer por derechos de m a 
trícula 10 escudos (osean 100 rs. v e 
llón) en papel correspondiente segud el 
artículo 5 7 , la mitad al tiempo de soli
citar la matrícula y el resto atoles'del 
examen de fin de curso. 

La carrera se hace en tres afios' tes-
colares, cursándose en cada uno de 
'-«Ros5 las asignaturas siguientes: 

^Priraer'áuo . 

Paleografía general. 
Latin de los tiempos medios, conoci

miento del romance castellano, lemosin 
y gallego. 

Ejercicios practicas. 

Segundo año. 

Paleografía crítica. 
Numisnoálica antigua y de la edad 

media y en especial de España. 
Epigrafía y Geografía antiguas y de 

Ja ©dad -media.v j awt a t >b a» j 
Ejercicios prácticos. 

— ) 
— 3 

fni>j*xi ol 
Tercer alto. 

'* Historia de ' España en la edad 
medía. 

Bibliografía, clasificación y arreglo 
de archivos y bibliotecas. 
'Historia de las Bellas-' Artes en los 

tiempos antiguos, edad media y rena-
miento. 

' Ejercicios* prácticos y Álgamía. 
Concluidos' y probados los tres áfíos 

se puede aspirar á obtener el título 
'académico de 'Archivero-Bibliotecario 
medlailte dos" ejercicios; Uno teórico y 
otro 1 práctico.' Los derechos del titulo, 
espedicion y sello, importan 8 5 e s c u 
dos y 2 0 0 milésimas (ó sean" 852 'rea-
'les v n . ) 

El mencionado título d.i opción á ¡U-
grésír en e l Cuerpo* racültalivo de Ar
chiveros-Bibliotecarios en la clase de 
Ayudantes de tercer grado y demaS 
ventajas de Reglamento. 

"Madrid 2 9 de agosto de Í 8 6 6 . — E l 
Secretario; J. Manuel Gazapo. 

JOKTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

ni nub íí aiijii «inTTniíTjjL, r> I 
Relación número 333 dé Arden. 

Los interesados que á continuación se 
'espresán, acreedores al Estado por dé-

I bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856; á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con-
eepto deque previamente, han de obtener 
del deparlamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida, de 

las liqui
daciones. 

V ¿ : • I • • . . . . li 4 i ujb i 
d é l a s d iadas prendas, bajo las mismas 
condiciones, precios y tipos que rigieron 
en la primera, y pueden verse en la refe-
ridad 'dependencia, y con sujeción ade
más á cuanto en semejantes actos se pre
viene en órdenes vigentes. 

Los que deseen tomar parte en ésta 
segobda mbasta d¿berán presentar fjro-
pojucion conforme al siguiente rüboelol á 
la que se acompañará itocumerito1 qfue 
justifique haber entregado en la Caja 
genera) de Depósitos una cantidad igual 
al 5 por 100 del valor de las ropas que 
se contratan. 

Madrid 28 de agosto de 1866.—K1 
Gefe da la Sección, Nicolás de la Cuesta. 

! Modelo de proposición. 
D. N. vecino de que ha

bita en enterado del anuncio y 
pliego de condiciones formados por la 
Intendencia de ejército de este distrito 
para contratar en segunda subasta la ad
quisición de 1varias ropas pera el servicio 
de los hospitales militares del mismo, se 
compromete á entregar: 

Las 22^0 sabanas á escudos nna. 
Los 308 cabezales á escudos uno. 
Las 2452 fundas du cabezal a. . . . . escu

dos una. 
Las 1622 cubre-camas ó colchas á . . . . 

escudos u n a . 
Las 59 lelas de colchón á... escudos una. 
Las 192 id. de jergón á escudosuna. 
La 2636 camisas á escudos una. 
Las 2256 servilletas á escudos uoa. 
Los 18 manteles á . . . .escudosuno. 
Las 22 toballas á escudos una. 
Los 140 delantales á escudos uno. 
Los 2 1 6 5 gorros á e s cudos uno. 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaño carta do pago que acredita 
haber hecho el depósito de escudos 
importe del 5 por 100 de las citadas 
ropas, en la Caja general de LOS del 
reino. 

(Fecha y firma.) 

INTERESADOS. 

Ultramar. 

115.597 D. Aniceto de la üiguera. 
115.598 D. Francisco de Paula Juárez. 
115.599 D . ' José Sánchez Jane r. 
115.400 D. Juan Alonso Morgado. 

Madrid 28 de agosto de 1866.—El S e 
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
Él Director general presidente, Veretérra. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA* 

Sección de Gobierno. 
Rescindido el contrato hecho en virtud 

del remate que en pública subasta se ad
judicó por el t r i buna l de esta Intenden
cia en 17 de mayo último para la cons
trucción de 2 ?20 Sábanas. 508 cabezales, 
2 4 5 2 fundas de cabezal, 1022 cubre
camas ó colchas, 59 telas de colchón, 
Í92 id. de jergón, 2656 camisas, 2256 
servilletas. 18 m a n t e l e s , 22 toballas, 140 
uelantales y 2165 gorros, con deslino á 
tos hospitales 1 miI¡ tares de éste distrito, 
y consiguiente á Ib prevenido en el ar
ticulo 15 de la referida instrucción, se 
anuncia al público que á la una d é l a 
tarde del 7 de setiembre próximo, tendrá 
lugar en esta intendencia una segunda 
u b l s t a , para contratar la construcción 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de, 
Hospicio. 

Smtenc ia .—En la villa y corte de 
Madrid, á 27 de agosto de 1 8 6 6 , el s e 
ñor don Gregorio Muñoz, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta'capital: Vistos estos autos: 

Üesuítarido que á nombre de don 
Juan Manuel Caballero, legalmente r e 
presentado por el Procurador don José 
Lo^ez y López, se interpuso y formuló 
demanda ordinaria contra don Pedro 
Galvao sobre pago de 2't.OOO rs. , que 
le adeudaba por razón de mutuo, s ^ u n 
aparecía de dos recibos que presetítócbh 
la demanda, folios 5, 6 y 8: 

Resultando que conferido traslado de 
la misma á dicho Galvau, y hecha su 
citaóion y emplazamiento por edictos 
que se insertaron en los periódicos ofi
ciales, á causa de haber desaparecido 
de su domicilio por consecuencia de un 
alcance que parece haber hecho en los 
fondos de la Administración de Loterías, 
que tenia á su cargo, se le declaró en 
rebeldía después de la segunda citación, 
por'no haberse presentado ni compare
cido á contestar, y siguieron su curso 
los autos, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las demás' diligencias y no 
tificaciones: 

Resultando que en el término de 

1 pnr . t f se han justificado por jiarjte áai 
actn~ los hechos fundamentales de su. 
demuidá'que se aílu'cen á la entregade 
la cantidad reclamada en las dos dife
rentes partidas y períodos de t iempo qmc 
determinan los recibos de que se ha, 
hecho espresidn, cuyas firmas, coteja
das con otra indubitada del demandada» 
estampada al final de una escritura da 

.préstamo, que;otorgó ante el señor-;Nec
tario, don Joaquín Uomaña, apareceifc 
ciertas, según la declaración de los p e 
ritos calígrafos, folio 7 3 , y en cuanto 4 
la r rteza dol préstamo, qae éspíesaife 
tlich s recibos, ttaivasimismo testrmonifc 
dos i<-stigos mayores'de toda escepcídn», 
rolio- 7 0 y 7 1 : 

C osidertmdo que la prueba indicada 
tiene toda la fuerza y valor legal que la 
justicia y el derecho exigen para deter
mina <* el juicio que sobre ella se fon la, 
; 00; 1 mayor razón cuando no existe 
j- uf'l>a,cn contrario, ni aun la negación 
del h'elio por la ausencia y rebeldía del. 
dem Vndaao: 

C ¡tsiderandoque delcontratodenrfi-
tuo í¡üc' los recibos espresan 1 nace la 
obl idcibn de su reintegro con los i n t e 
reses que por razón de perjuicios corres
ponden desde el vencimiento de las obli
gaciones respectivamente'fijadas en 1 0 
de junio de 1 8 6 4 la primera, y 5 de 
marzo último la segunda, sobre el tipo 
legal del 6 por 100: 

Visto lo demás que de los autos r e 
sulta y lo dispuesto en la ley 1 . \ t itula 
10 , libro 10 de la Novísima Recopi la
ción; i , ' y 2 / , lít. l . ° , y 10 , tít. 2 . * £ » 
la Partida 5.*, con los articulas de la de* 
Enjuiciamiento civil aplicables al juicio: 
de qué se trata, 

Fallo: Que debo condenar y condena 
ájdon' Pedro Galvan en su ausencia j 
rebeldía, al pago de la cantidad de rea 
les 2 4 . 0 0 0 ó intereses legales á razo a 
del (i por 400 que se le recaman por e l 
actor don J ir n Manuel Caballero, con 
las costas. 

Así definitivamente juzgando por esta 
sentencia, que además de notificarse ens 
lo> lastrados del Juzgado y de h a c e r » 
n t' ría por medio de edictos en la f o rma 
que establece el art. 11 So de dicha'ley-
de Knjuhiamienlo civil. Ise püblicaráett 
los diarios oficiales y Gaceta del Gobier
no, lo pronuncio, mando y firmo.—Gre
gorio Muñoz 

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciad 1 fué la anterior sentencia por el s e 
ñor Juez de primeTfflostancia del distri
to del Hospicio, en la audiencia pública 
de este dia. 

Madrid 27 de agosto de 1866.—Dojr 
fé. —Lope Montalvo.—700. 

• ílüU ,13/inft 
En virtud de providencia dictada per 

el señor don Gregorio Muñoz y Domín
guez, Juez de primera iñstincia del d i s 
trito del Hospicio de esta corte, con f e 
cha 5 del actual, refrenda-Ja por el in 
frascrito Escribano actuario, en autos 
ejecutivos á ins tancia de don Celedonio 
Bedia contra don Ángel Izquierdo, como 
depositario de don Manuel O í tuno, sobra 
pago de reales, se sacan á pública subas
ta los muebles que se le embargaron, j 
s m los siguieotes: 

Cn espejo de palo santo con cópete. 
500 reales. .¡0\—.xai£ 

Dos lámparas solares de bronce. 5 0 0 . 
Un reloj con peana dorada y uoa figu

ra imitando una aldeaoa, 140. 
Un sofá y media docena de sillas coa. 

tres butacas. 1500. 



Dos rinconeras con fi guras de c h i 
to, 

Una mesa de despacho, chapeada de 
caoba, para señora, 400. . 

, Dos figuras de bronce con sus peanas 
de ídem, 200. 

Dos candelabros de bronce, 80. 
Una lámpara de bronce con colgan

tes, 240 . 
Dos trasparentes pintados al óleo con 

figuras y arbolado, 140. 
Una silla de fumar,'francesa, forrada 

j t a n 

de reps, 120. 
Una mesa de comedor, de caoba, tor

neada, para 12 cubiertos, 700 . 
Doce sillas de regula imitando á palo 

tanto, pintadas de negro, 360. 
Y dos ruedos morunos, 60 . 
Total, 4900 reales. 
Señalándose para que tenga efecto el 

día 1 4 de di ho mes, á las once y media 
de su mañana, en la sala de audiencia, 
sita en ía calle de Jacomelrezo, número 
^princ ipal . 

Los muebles están de manifiesto en la 
calle de San Agustín, núm. 5 6 , cuarto 

principal. 
Madrid 3 de setiembre de 1 8 6 6 . -

Francisco de Lanzas.—703. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta en esta corte 

' y en Chinchón, una casa situada en 
Aranjuez y su calle de San Antonio, nú
mero i 8, tasada en 11.326 escudos, y 

«na tierra plantada de viña, y cuarteada 
por CCO olivos, en téimino de Colmenar 
de Oreja, tasada en 7 1 9 8 escudos: para 
el remate simultáneo es tá señalado el 
día 20 de .setiembre próximo, á las once 
de su mañana, en la Audiencia de dicho 
señor Juez y en el Juzgado de Chinchón: 
las personas que deseen saber unas por
menores, podrán adquirirlos en la c*-
cribania del referido Zozaya, calle Ma
yor, núm. 121. 

Madrid 2 9 de agosto de 1866.—708. 
- a e ta ioq v h'»»nii ni •"mi ubin 

Juzgado de primera instancia del distri:o de la 
Audiencia. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa sita en 
Canillejas, plaza Mayor, número 4 , cu 
j a superficie es de 1 6 . 8 9 3 pies, con 
inclusión de un jardin y palios, con po
s o de agua? abundantes para el riego y 
potable, bajo el tipo de 2 2 . 7 1 0 reales 
en que ha sido retasada, y se ba seña
lado para su remate el día 2 8 del ac 
tual, á las cnce de su mañana, en 
este Juzgado que se halla frenle 
Santa Cruz; y les títulos de propiedad 
c o la Escríbanla de don Miguel García 
Noblejas, plaza de la Leña, número 6 , 
para que puedan enterarse las personas 

que deseen interesarse en la subasta. 
Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 6 . — 

S i m . — 7 0 4 . 

don Dionisio Silva V ¡liáronte. Doctor 
en jurisprudencia, Auditor de Guerra, 
honorario y Juez de primera instancia 
del distrito de I'uena-vista de esta c a 
pital, rrfrendadavdel infrascrito Escriba
no, se hace saber p< r medio del presen
te que la junta que se baila convocada 
en el concurso de don Mi puel Antonio 
de Aguirrezabala para ti nombramiento 
pe Síndicos del mismo, y señalada para 
el dia 6 de setiembre piCximo, ha sido 
trasladada para igual dia del mes de 
octubre siguiente, á las doce de su ma
ñana, en dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber á los acreedo
res que no lia\ .-¡u presentado sus ciedi
tes, para q u e e h e l d i a y hora 6eñaadoss 
concurran con >ks títulos justificlativo 
de los mismos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos. 

Madiid 24 de aposto de 1 8 6 6 . — 
El Escribano, E. Heimenegildo Her
nández — Y . • B . °—Si lva .—700 . 

tlnJilb a l o db oJtoniíjtt ou oton&haaJnl f 
i • el sb idut . f IwJFTf l» uíe-iJaos i. .a«. 
Juzgado de Ja Capitanía general de Castilla la 

Nueva. 
: U £ H : < • .• • • - . . -1 *b 

En virtud de providencia del esce-
lentísimo señor Auditor de Guerra de 
este distrito, se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto, á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
de d< ña Margarita Diviguean y Casalon, 
para que dentro del término de veinte 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio, se presenten en él referido Juz
gado de guerra, s?to en la callede Ato
cha, núm. 4 , piso entresuelo de la iz
quierda, con los documentos respectivos 
para acreditar su derecho. 

Madrid 51 de agosto de 1 8 6 6 . — El 
Escribano, Mauricio Carrascosa.—705. 

tajo cuyo carácter pide la posesión de 
la deslindada tierra: 

Considerando que la compra y la ins
titución hereditaria son títulos suficien
tes, no solo paia adquirir la posesión, 
sino el señorío, con arreglo á derecho; y 
que ya no se pide la posesión por per
tenecer la mitad á la viuda como g a 
nanciales, sino únicamente cemo here
deros, se repone el auto de 21 del cor
riente, y se otorga la posesión que se 
pide, sin perjuicio de tercero, siempre 
que no se posea la finca por otro á ti
tulo de dueño ó de usufructuario, lo 
cual se hará constar, dando «mis ión 
para ello á cualquiera de los alguaciles 
de este Juzgado, y por ante E s c r i b a n o , 
haciéndose por este al colono de la tier
ra que reconozca al nuevo poseedor, 
librándose al efecto oportuno manda
miento. 

El señor don Nicolás de Haedo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, lo mandó 
y firma en ella á 2 6 de abril de 18C6; 
doy íé.—Nicolás de Haedo.—Mariano 
Martin. 

A su virtud se dio la posesión acor
d a d a de la d e s l i ndada tierra á don Ju
lián Saavedra y Aguado, legítimo re 
presentante de la dula Teresa Reba
gliato, en Vallecas, a 8 de n ayo próxi
mo pasado. Y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 7 0 0 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, para la debida pu
blicidad se espide el presente, á petición 
de la interesada, en Alcalá de Henares 
y julio 6 de 186C.—Nicolás de Haedo. 
— Por mandado de S. S . , Mariano 
Mart in .—702. 

AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del di istmo de 
Buena-vista. 

¿alU^ab fiftepon L ' v • • > 
En virtud de providencia del señor 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Señares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de es'.a ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el in 
frascrito Notario da fé, etc. 
Por el presente hago saber: Que en el 

interdicto de adquirir la posesión de una 
tierra, promovido en este Juzgado y Es 
cribanía del que autoriza, por doña Te
resa Rebagliato, viuda de don Antonio 
Murcia, vecina de Madrid, ,por sí y en 
concepto de lutora de sus b¡jos, .don 
Juan, don Andrés y doña María Murcia 
Rebagliato, previa presen'ación de los 
documentos oportunos y competente 
poder en favor de su representante don 
Justo Alonso de la Paz, y en vista de lo 
por este solicitado en escrito con direc
ción de 19 de ab,il último, se dictó el 
auto que, copiado á la letra, dice asi: 

Auto.—Resultando que don Antonio 
Murcia adquirió por título de compra y 
por escritura pública otorgada en Ma
drid á 13 de junio de 1856 varias tier
ras, y entre ellas una sita en término 
de Vallecas, á la Fuente Amarguilla, 
que ¡inda por M. con manantial de dicha 
fuente, por O. con Tomillares, N . y Po
niente con viñas y un lindazo, de caber 
12 fanegas y ti celemines, y que ha
biendo sido posteriormente deslindada, 
resultaron 15 fanegas: 

Qje por fallecimiento de don Anto
nio Murcia pasó dicha tierra á sus hijos 
don Juan, don Andrés y don Antonio 
Murcia, y habiendo este último fallecido 
impúbero, se trasmitió su parte en su 
madre doña Teresa Rebagliato, que fué 
declarada su heredera, y que esta re -
une ademas la circunstancia de ser tu-
otra y curadora de dichos sus hijos, 

quede rematado en dicha subasta, bajo 
el tipo de 120 escudos. 

Esta se celebrará con estricta suje
ción á las prescripciones • úese determU 
nan en el Real decreto de 27 de fe
brero é instri!cei< n de 18 de marzo de 
1852, en la referida casa, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones ya citado en la 
Secretaria del Apuntamiento. 
\ '. Las 11 ' i os i i : : o i (s se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla-
tamente al adjunto medelo, y encaso de 
que resultasen dos ó mas iguales, se ce
lebrará nuevamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
t é r m i n o s prescritos en la citada instruc
ción. 

El Molar 29 de agostó de 4866.— El 
Alcalde, Fausto de la Morena.—El Se
cretario Ruperto Minea. 

Modelo de prof osicion. 
D . N. N^uecmo de enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de agos
to; | lóxinjo pasado, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasla del derribo 
de la parte de la casa consistorial de la 
villa de El Molar, cxpicpiada para regp> 
1 arizar lo carretera de AUdrid á Iruo, se 
compromete á kmor á su cargo dicho 
derribo, con estríela sujeción á 1 s es* 
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e . . . . . (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, espresando 
la[cantida'd, escrita-cn letra, por la que 
se compromete el proponeule á ta ejecu
ción del derribo.) 

(fecha y íiima del proponente.) 

Alcaldía constitucional de Rozas de£uerto 
Real. 

,iaq ,nai!lKin<'r.ie»t| ui'• t yup M U ; 
Con la competente autorización se su

basta emesia villa la hoja y pasto de la 
dehesa boyal del cemun de estos vecinos, 
desde primero de setiembre próximo 
hasta el 15 de marzo del ano venidero 
de i 867 , cuyo aprovechamiento se hará 
con 900 cabezas de ganado cabrío por el 
tipo de 600 escudos y condiciones que 
se hallan de mauitieslo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Para cu \o acto se ba señalado el dia 
8 de setiembre próximo venidero, á las 
doce del dia en las casas consistoriales 
de esta villa. 

Rozas de Puerto Rea) 50 de agosto de 
1866.—El Alcalde. José Jaro.—P. O. 

— Mariano Martin. 

.ki tur! • • mrnufl 

Alcaldía constitucional de El Molar. 
bnJajv n«»'ju>5í¡oifc-ilnori le cbibirastil 

En virtud de lo dispuesto por el e s -
celcnlisimo sefior Gobernador civil de 
la pro\incia en orden de 27 del corrien
te, se señala el dia quince de setiembre 
próximo á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasla de 
derribo de la parte de la casa consisto
rial de esta villa, expropiada para regu
le-riza r í a carretera de Madrid á lruo 
bajo el pliego de condiciones facultati
vas y económicas, formado por el arqui
tecto de esta provincia, siendo una de 
ellas que además de las maderas y las 
tejas que se ceden al conli alista, se le 
abonará después de efectuado y aproba 
do el derribo la cantidad en que este 

PARTE JW OFICIAL. 

ii 1«. no uJzsimfcíb c l 'É crgírn nnD 
ANUNCIOS. 
EL MADRILEÑO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo ó lo que se previene.en 
e la i l i cn!o21 de ia ley de sociedades 
mineras y reclámenlo social, se requie
r e por segunda vez al pago de los divi
dendos que adeudan á esta sociedad, á 
los. individuos siguientes: 

Don Eduardo Alonso, 2 accione?. 3 
dividendos, 500 reales. 

Don Vicente J. Pascual, 16 accione», 
2400reales . 

Don Federico González, uua acción, 
150 reales. 

Don Manuel Fernandez, 3 accione!, 
450 reates. 

Don Luis González, 2 acciones, 300 
reales. 

Don Lucio del Valle, 6 acciones, 900 
reales. 

Don Gaspar Esléban, una acción, 156 
reales* 

Don Joaquín- de Travesedo, 3 i\l 
acciones, 525 reales. 

Don Francisco Regal, 2 acciones, 300 
reales. 

Don Juan Antonio Zapater, media ac
ción,2 dividendos. 45 reales. 

I ara que en el término de 15 dias, se 
sirvan satisfacer ÍU imtoite en la Teso-
retía de la seriedad, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 2 de setiembre de 1866.—Bl 
Presidente, Andrés de Pereda.—698. 
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